	PROPUESTA AGENDA JUVENTUD Y MUJER

ELECCIONES 2006

Documento preparado por la Red por los Derechos de la Juventud y la Mujer Joven


Introducción
Esta Agenda mínima fue presentada al Consejo de la Juventud de Nicaragua (CJN) para ser enriquecida y posteriormente presentada a los partidos políticos con el fin de que las demandas de la juventud y la mujer joven sean incluidas en los nuevos programas de gobierno. 

A.
Participación juvenil:
Problemas Identificados

·  Falta de oportunidades de participación de la juventud en la política nacional de juventud.
· Hay poca confianza, credibilidad y reconocimiento de las capacidades y de los derechos de participación que tienen los adolescentes y jóvenes en los planes y políticas a nivel nacional y municipal.

Alternativas de solución:

· Activar la Comisión Nacional de la Juventud para la implementación de políticas y programas juveniles la deberá estar conformada por instituciones gubernamentales y no gubernamentales que ejecutaran algunas de estas propuestas y por un alto porcentaje de representatividad juvenil ya presente en el Consejo Nacional de la Juventud y en la Secretaria de la Juventud.
(Ley 392. Promoción al desarrollo Integral de a Juventud Articulo 33 # 3).

· Que el gobierno central exija que en las transferencias o presupuesto municipales se asignen partidas a programas dirigidos a la mujer y juventud. 
· Que continué funcionando la Secretaria de la Juventud (SEJUVE) pero que ésta sea dirigida en su mayoría por jóvenes y que mantenga coordinaciones con diferentes expresiones representativas de la sociedad juvenil (como por ejemplo el CJN) en el proceso de planificación, ejecución y evaluación de los diferentes programas dirigidos a la juventud, mujer y a jóvenes con capacidades diferentes. 
(Ley 392. Promoción al desarrollo Integral de a Juventud Articulo 13 y 14).

· Que se asegure un porcentaje especifico de participación del liderazgo femenino y juvenil a través del sistema de cuotas en las directivas partidarias y en las listas de elección popular, las cuotas especificas deberán estar establecidas en la Ley Electoral.
(Ley 392. Promoción al desarrollo Integral de a Juventud Articulo 24 inciso 2)
B. 
Inserción Productiva
Problemas Identificados:

· No hay oportunidades de empleo para jóvenes, a pesar de que constituimos un gran potencial en la población económicamente activa.

· Discriminación hacia la mujer a la hora de solicitar empleo: por la edad fértil, se le valora por su físico y no por sus capacidades.

· En las empresas se exige años de experiencia cuando el joven busca su primer empleo, quedando en desventaja con respecto a los adultos.

· No se apoyan ni se promueven iniciativas para que las y los jóvenes accedan a micro créditos, para fomentar sus propias alternativas de empleo y pequeñas empresas juveniles. 

Propuestas de solución:

· Diseñar e impulsar un plan nacional de empleo juvenil promovido por el Ministerio del Trabajo en coordinación con Instituciones del Estado, banca privada, organismos no gubernamentales nacionales e internacionales relevantes para promover alternativas de empleo en distintas modalidades que favorezcan a la juventud, a la mujer y a jóvenes con capacidades diferentes.
(Ley 392. Promoción al desarrollo Integral de a Juventud Articulo 9 incisos 2.a.)

· El Ministerio del trabajo normará y regulará que las instituciones estatales y privadas de conformidad con la necesidad laboral de las mismas, contraten como mínimo el 30 % de mano de obra juvenil que incluya a la mujer y a jóvenes con capacidades diferentes.

(Basada en la Ley 392. Promoción al desarrollo Integral de a Juventud Articulo 9 incisos 2.b.)

· Crear un fondo administrado por un directorio interinstitucional para la creación de las PYMESJ y cooperativas juveniles, los cuales serán financiados con aportes del Estado, de las empresas interesadas que se asocien a el y por donación de instituciones nacionales o extranjeras facilitando la creación de un sistema de microcrédito para a juventud. 
(Ley 392. Promoción al desarrollo Integral de a Juventud Articulo 13 y 14).

B.
Educación cultura y deporte
Problemas identificados:


· La adolescencia y la Juventud de Nicaragua tiene limitado acceso a una educación pública de calidad.

· Hay poca capacitación a las/os maestros en la psicopedagogía moderna.
· Los bajos salarios de los maestros los hace sentirse desmotivados con su labor y transmiten esa desmotivación a los alumnos.

·  Hay alto índice de embarazos en las estudiantes, las que se ven obligadas a retirarse de las aulas clases por la discriminación que sufren y por no contar con apoyo económico y ni afectivo.

·  No se cuenta con información sobre salud sexual en los colegios.

Propuestas de Solución:
· Que el gobierno central busque soluciones para la cancelación o condenación de la deuda interna a corto y mediano plazo de modo que cada año pueda destinar un aumento en el presupuesto de educación y salud al menos en un 10%.

· Que el Ministerio de Educación introduzca la materia de educación sexual en la secundaria de los colegios.
(Ley 392. Promoción al desarrollo Integral de a Juventud Articulo 18 #6).

· Invertir recursos en la elaboración y ejecución de un programa de capacitación pedagógica y técnica de profesores de modo que los colegios puedan brindar una educación de calidad: más científica, intercultural, que desarrolle el pensamiento crítico e investigativo junto con la formación en valores y que sea bilingüe (en el caso de la Costa Caribe).
(Ley 392. Promoción al desarrollo Integral de a Juventud Articulo 16 #2).

· Mejorar la remuneración salarial de maestros y profesores para esto, revisar los altos presupuestos que se asignan a las universidades y desarrollar una estrategia de mejor fiscalización de los recursos.

· Construir un centro cultural y deportivo con diferentes alternativas de recreación, disciplinas deportivas y en donde se promueva la participación de la juventud, de la mujer y de la juventud con capacidades diferentes.
(Ley 392. Promoción al desarrollo Integral de a Juventud Articulo 17).
C.
Salud

Problemas Encontrados


· Falta de conocimiento e información adecuada sobre salud sexual y reproductiva.

· No existe un programa de salud diferenciado y específico para las y los adolescentes y jóvenes.
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No existe un programa para la atención psicológica y física de las mujeres adolescentes y jóvenes embarazadas.
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La mala calidad en los servicios de salud promueve que las y los adolescentes y jóvenes no asistan a atenderse cuando requieren de este servicio.

Propuestas de Solución:
· Que los médicos y el personal que atienden los Centros de Salud reciban capacitación en “atención a la juventud y mujer” y en temáticas relacionadas con la violencia intrafamiliar y sexual, la salud sexual y reproductiva, VIH SIDA, embarazos tempranos, alcoholismo y drogadicción, de modo que estén en capacidad de atender a la juventud y la mujer.
· Que los Centros de Salud presten servicios de información, prevención y tratamiento con todo lo relacionado con las enfermedades de transmisión sexual, embarazos tempranos, planificación familiar y el VIH SIDA.

(Ley 392. Promoción al desarrollo Integral de a Juventud Articulo 18 #2).

· Los centros de salud deben atender a las mujeres que sufren violencia sexual y familiar en condiciones que garanticen el respeto a su intimidad, confidencialidad, valores y creencias.
(Ley 392. Promoción al desarrollo Integral de a Juventud Articulo 18 #3).
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